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DE 
A N U N C I O 

La Excma. Diputación Provincial, 
en sesión de 26 de enero último, tomó 
en consideración el proyecto de "Re
forma y ampliación del Palacio Pro
vincial", el cual queda expuesto al 
público en las oficinas de la Secre
taría General (Negociado de Intere
ses Generales y Económicos), por 
plazo de quince días, para que en el 
plazo de otros quince puedan formu
larse reclamaciones, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 288 de 
la Ley de Régimen Local. 

León, 8 de febrero de 1968.—El 
Presidente, Antonio del Valle Me-
néndez. 903 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
E D I C T O 

Recibido en esta Jefatura el expe
diente de deslinde del monte "Hoja 
Redonda y agregados", núm. 593-B 
del Catálogo de los de Utilidad Pú
blica de esta provincia, de la perte
nencia del pueblo de Coreos, del tér
mino municipal de Cebanico, se hace 
saber que en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 120 y 121 
del Reglamento de Montes de 22 de 
febrero de 1962, se abre vista del 
mismo en las oficinas de este Servi
cio, sitas en la calle de Ordeño I I , 
número 32-2.°, derecha, durante el 
plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del día siguiente a la 
publicación del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para que 
pueda ser examinado todos los días 
hábiles, desde las diez a las catorce 
horas, por los interesados, admitién
dose durante los quince días siguien
tes las reclamaciones que se presen
ten sobre la práctica del apeo o so
bre propiedad de parcelas que ha
yan sido atribuidas al monte al rea
lizar aquella operación. 

Sólo podrán reclamar contra la 
práctica del apeo los que hayan asis

tido personalmente o por medio de 
representantes a dicho acto. 

En cuanto a las reclamaciones so
bre propiedad se advierte que sólo 
serán admisibles de haberse presen
tado los documentos correspondien
tes en el plazo anterior al apeo, f i 
jado por edicto de esta Jefatura, pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia número 110, de 14 de mayo 
de 1965, debiendo expresarse en di
chas reclamaciones el propósito de 
apurar mediante ellas la vía admi
nistrativa como trámite previo a la 
judicial civil. 

León, 9 de febrero de 1968.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 857 

* « * 
ANUNCIO DE SUBASTA 

DE CANTERAS 
Se convoca subasta pública para la 

enajenación del aprovechamiento si
guiente : 

Monte de U. P. núm. 363—Perte
nencia de Carucedo.—Ayuntamiento 
de Carucedo.—Denominación de la 
cantera, "El Balado".—Clase de pro
ductos, áridos.—Volumen total mí

nimo en perfil, ciento seis mil qui
nientos metros cúbicos. — Duración 
del aprovechamiento, hasta el día 30 
de septiembre de mil novecientos 
setenta y siete.—Precio base 500.000 
pesetas.—Precio índice, 1.000.000 de 
pesetas.—Fianza provisional, 15.000 
pesetas.—Garantía definitiva, el uno 
por ciento del precio de adjudica
ción.—La apertura de plicas tendrá 
lugar en la Casa Concejo de Caruce
do, a las once horas del día 12 de 
marzo próximo, pudiendo presentar
se las plicas en el mismo lugar, has
ta las trece horas del último día há
bil al de la celebración de la su
basta. 

Las plicas se ajustarán al siguien
te modelo de proposición: 

Don ., vecino de , 
calle , número y con 
Documento Nacional de Identidad 
número , en nombre propio 
(o Apoderado legal de don , 

vecino de , con domicilio 
en ), enterado del corres
pondiente Pliego Especial de Condi
ciones Facultativas, a cuyo exacto 
cumplimiento se obliga someterse, 
ofrece la cantidad de (en 
letra y en cifras) por el aprovecha
miento de la cantera denomina
da , en el monte de Utili
dad Pública número , pertene
ciente a , cuya enajenación 
en pública subasta ha sido anuncia
da en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia de fecha de de 
19... (Fecha y firma). 

León, 10 de enero de 1968—El In
geniero Jefe, J. Derqui. 
882 Núm. 615—286,00ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio liacíoDal de immm Parcelarla 
y 

Por D. José Gil Domínguez, se ha 
solicitado la devolución de la fianza 
definitiva constituida paf& responder 
a la ejecución de las obras «ACONDI
CIONAMIENTO DE LA RED DE CA
MINOS Y RED DE SANEAMIENTO 
EN LA ZONA DE MATADEON DE 
LOS OTEROS» (León). 

Lo que se hace público para que 
todos los que se crean con derecho a 
ello puedan formular reclamaciones 
contra la contrata, como consecuencia 
de la obra ejecutada, reclamaciones 
que habrán de presentarse en el Re
giste General de las Oficinas Centrales 
en Madrid del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural (Velazquez, 147), en el término 
de quince días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio. 

Madrid, 19 de octubre de 1967—El 
Director, P, D. (ilegible). 
834 Núm. 591 —143,00 ptas. 

* * * 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de todos 

los interesados en la concentración 



parcelaria de la zona de SAN MI
GUEL DE ESCALADA, declarada de 
utilidad pública y de urgente ejecución 
por Decreto de 11 de febrero de 1965 
(Boletín Oficial del Estado de 1 de 
marzo de 1965, núm. 51). 

Primero.—Que con fecha 29 de di
ciembre de 1967, la Dirección del Ser
vicio aprobó el Acuerdo de Concen
tración de dicha zona^ tras de haber 
introducido en el Proyecto las modi
ficaciones oportunas, como consecuen
cia de la encuesta legal a que fue so
metido. 

Segundo.—Que el Acuerdo de Con
centración, con los documentos a él 
inherentes, estará expuesto al públi
co en el Ayuntamiento de Gradefes, 
durante treinta días hábiles a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este Aviso en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Tercero.—Que contra el Acuerdo 
de Concentración puede entablarse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcela
ria dentro del indicado plazo de 
treinta días hábiles, para lo que los 
reclamantes deberán presentar el 
recurso en las oficinas del Servicio 
Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural en León 
(República Argentina, núm. 39), por 
sí o por representación, expresando 
en el escrito un domicilio dentro del 
término municipal, y en su caso, la 
persona residente en el mismo a 
quien haya de hacerse las notifica
ciones que procedan y presentando 
con el escrito original dos copias del 
mismo. 

Si el recurso presentado hace ne
cesario un reconocimiento pericial 
del terreno sólo será admitido a trá
mite, salvo que expresamente se re
nuncie a ese reconocimiento, si se 
deposita en las oficinas dichas la 
cantidad que por la Delegación del 
Servicio se estime precisa a sufragar 
el coste de la peritación. La Comi
sión Central, o el Ministro, en su 
caso, acordarán la devolución al in
teresado de la cantidad depositada 
si el reconocimiento no llegó a efec-

' tuarse o si por él se estimase total 
o parcialmente el recurso. 

Se advierte que contra el Acuer
do de Concentración sólo puede in
tentarse el recurso si éste no se 
ajusta a las Bases o si se han infrin
gido las formalidades prescritas para 
su redacción o publicación. 

León, a 7 de febrero de 1968.—El In
geniero Jefe, Ignacio Escudero. 
802 Núm. 569.-385,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
El Pleno Municipal en sesión del 

día 11 del pasado mes de enero, 
adoptó el acuerdo aprobando los pro
yectos de obras para la instalación 

del servicio de alumbrado público 
correspondiente a varias calles del 
barrio de Puente Castro, cuyo pre
supuesto total de 1.595.022,25 pese
tas, a la vez que se acordó llevar a 
cabo la imposición de contribuciones 
especiales derivadas como consecuen
cia de las obras citadas, señalando 
como base del correspondiente repar
to los metros lineales de fachada y 
exigencia del cincuenta por ciento 
del coste de ejecución que, a su vez, 
se repartirá por iguales partes entre 
propietarios de inmuebles e indus
triales radicados en las calles de re
ferencia. 

En su virtud, se previene a todos 
cuantos tengan interés en los pro
yectos respectivos, pueden formular 
reclamaciones tanto contra d i c h o s 
repartos como contra la imposición 
de las contribuciones especiales, en 
el. plazo de un mes, y en todo caso 
en lo que afecta a contribuciones es
peciales indistintamente la formula
ción del recurso de reposición en el 
expresado plazo o la reclamación eco
nómico-administrativa, en el de quin
ce días, ante el Tribunal de dicha ju
risdicción. 

León, 9 de febrero de 1968—El Al 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 

848 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el presente año de 1968, se halla el 
mismo expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por especio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Quintana y Congosto, 4 de febrero 
de 1968. —El Alcalde, Venancio Al-
donza. 
792 Núm. 582—66,00 ptas. 

* * * 
En el domicilio de los señores Pre

sidentes de las Juntas Vecinales que 
a continuación se relacionan, se ha
llan expuestos al público por espacio 
de quince días y al objeto de oír re
clamaciones los presupuestos ordi
narios de las mismas, para el corriente 
ejercicio de 1968: 

Juntas que se relacionan 
Quintana y Congosto, Herreros de 

Jamuz, Palacios de Jamuz, Quintani-
11a de Flórez, Tabuyuelo de Jamuz 
y Torneros de Jamuz. 

Quintana y Congosto, 6 de febrero 
de 1968—El Alcalde, Venancio A l -
donza. 
791 Núm. 581 —88.00ptas. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

A efectos de reclamaciones, en cum 
plimiento" del artículo 24 del Regla 
mentó de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1953, 
se hallan expuestos al público, por 

plazo de ocho días, en Secretaría, los 
siugientes documentos: 

1. Pliego de condiciones económi
co-administrativas que habrá de regir 
la subasta de las obras de «Abaste
cimiento de aguas de Los Barrios de 
Gordón», de este municipio. 

2. Pliego de condiciones facultati
vas y económico-administrativas que 
habrá de regir la subusta para la pres
tación, en régimen de concierto, de los 
servicios de «Recogida de basuras a 
domicilio», en las localidades de Ci
ñera-Santa Lucía y La Pola de Gordón, 
de este municipjo. 

La Pola de Gordón, 7 de febrero de 
1968.—El Alcalde (ilegible). 
768 Núm. 568.-132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Aprobado por esta Corporación en 
sesión del 8 de febrero, el presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio 
de 1968, queda expuesto al público, en 
la Secretaría, por el plazo de quince 
días hábiles para examen y presentar 
reclamaciones. 

Sariegos, a 9 do febrero de 1968.— 
El Alcalde, (ilegible). 
812 Núm. 588.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cedrones del Río 

Aprobado por esta Corporación pro
yecto de presupuesto extraordinario 
para la realización de las obras de 
abastecimiento de agua y alcantari
llado de Cebrones del Río, queda ex
puesto al público durante el plazo de 
quince días para oír reclamaciones, 
conforme a los artículos 696 de la Ley 
de Régimen Local. Las reclamaciones 
podrán presentarse por escrito en las 
oficinas de esta Secretaría. 

Cebrones del Río, 6 de febrero de 
1968.—El Alcalde (ilegible). 
767 Núm. 578.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Toreno 

En la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento, se halla expuesta al 
público la rectificación al padrón mu
nicipal de habitantes, con referencia 
al 31 de diciembre de 1967, para que 
durante el plazo de quince días pueda 
ser examinada y presentar las recla
maciones que se consideren oportunas. 

Toreno, 5 de febrero de 1968—El 
Alcalde, J. Valladares. 
790 Núm. 580.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por el plazo de quince días, 
se halla de manifiesto al público el 
presupuesto municipal ordinario for
mado para el año 1968, para que pue
da ser examinado y hacer las recia-



maciones que consideren justas las 
personas y Entidades interesadas. 

Zotes del Páramo, 5 de febrero de 
1968.—El Alcalde, Anastasio Rodrí
guez. 
789 Núm. 579.—77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
RodiezmO' Villamanín 

Por el presente se hace saber que en 
este Ayuntamiento y entregadas por 
la Guardia Civil, se hallan depositadas 
dos bicicletas que fueron encontradas 
en la vía pública abandonadas, cuyas 
características obran en el atestado 
correspondiente y se supone que fue
ron sustraídas. 

Los propietarios de las mismas se 
personarán en esta Alcaldía, y previa 
comprobación oportuna, les serán en
tregadas en el plazo de treinta días 
a partir de la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Villamanín, 3 de febrero de 1968.— 
El Alcalde (ilegible). 
701 Núm. 554.—99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario, así 
como los de las Juntas Vecinales de 
Valdespino Cerón y Zalamillas, para 
el ejercicio de 1968, se exponen al pú
blico en la Secretaría municipal por el 
plazo de quince días con el fin de oír 
reclamaciones. 

Matanza de los Oteros, 31 de enero 
de 1968—El Alcalde (ilegible). 
704 Núm. 555—66,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

Por plazo de quince días y a efectos 
de oír reclamaciones, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
municipal los documentos siguientes: 

Liquidación del presupuesto ordi
nario del año 1967. 

Padrón de arbitrios municipales so
bre la riqueza rústica para el año 1968. 

Rectificación del padrón de habitan
tes, con referencia al día 31 de diciem
bre de 1967. 

Vallecillo, 31 de enero de 1968.—El 
Alcalde, F. G. Pastrana. 
107 Núm. 556.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pohladura de Pelayo García 

Aprobado por esta Corporación Mu
nicipal el presupuesto ordinario para 
el año de 1968, se halla expuesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por el 
plazo reglamentario al objeto de oír 
reclamaciones. 

Pobladura de Pelayo García, 7 de 
lebrero de 1968—El Alcalde, Daniel 
Marcos. 
811 Núm. 595.—66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamol 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se encuentra expuesto al públi
co, para ser examinado por los intere
sados y formular contra el mismo las 
reclamaciones que estimen oportunas, 
durante un plazo de quince días, los 
siguientes documentos. 

Presupuesto ordinario para 1968. 
Rectificación del padrón de habitan

tes referido al 31 de diciembre de 1967. 
Villamol, a 29 de enero de 1968—El 

Alcalde (ilegible). 
582 Núm. 534.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Aprobados por las Juntas Vecinales 
de Cándenmela, Cospedal, Genestosa, 
La Majúa, Pinos, Riolago, Robledo de 
Babia, San Emiliano, Torrebarrio, To-
rrestío, Truébano, Villafeliz de Babia, 
Villargusán y Villasecino, los respec
tivos presupuestos ordinarios para el 
ejercicio de 1968, quedan expuestos al 
público en las Secretarías de las Enti
dades durante el término de quince 
días hábiles a efectos de examén y re
clamaciones. 

San Emiliano, 30 de enero de 1968. 
El Alcalde, Manuel Alvarez Bardón. 
583 Núm. 535. - 88.00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
Carracedo del Monasterio 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Carracedo del Monasterio, 29 de 
enero de 1968.—El Presidente, Antonio 
Romero. 
635 Núm. 513.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Cazanuecos 

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas por los artículos 733 
y 643 de la Ley de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1950, Texto refun
dido de 24 de junio de 1955 y en ar
monía con el apartado (d) del artículo 
2 y enunciado (I) del artículo 42, am
bos del Estatuto de Recaudación de 29 
de diciembre de 1948, vengo en dar a 
conocer a las Autoridades de todo or
den, Registrador de la Propiedad del 
partido y contribuyentes todos, que 
con esta fecha han sido nombrados 
Recaudador de esta Junta Vecinal, don 
Leandro Nieto Peña y Auxiliares a sus 
órdenes sus hijos don Julio, don An
tonio, don José María, don Angel y 
don Santiago Nieto Alba y don Pedro 

Alonso Moyano, con Oficina abierta 
en León, Avda. José Antonio, núm. 11. 

Lo que se hace saber a cuantas per
sonas puedan estar interesadas en di
cho nombramiento. 

Cazanuecos, 22 de enero de 1968 — 
El Presidente (ilegible). 753 

Junta Vecinal de 
Rápemelos del Páramo 

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1968, se halla expuesto al público 
en el domicilio del Sr. Presidente por 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Roperuelos del Páramo, 7 de febrero 
de 1968.—El Presidente, Victoriano del 
Canto. 
794 Núm.577.—66,00 ptas. 

Administración de Justicia 

M DE LO [OIIIEIIÍIOSO-llDMIHmTl 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala 

se tramita el recurso número 10 de 
1968 en virtud de haberse decretado 
por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia de León la suspensión 
de acuerdo adoptado por la Junta Ve
cinal de Magaz de Abajo en 21 de di
ciembre de 1967 que acordó hacer 
eclesiástico el cementerio y entregar 
las llaves del mismo, para su admi
nistración, al Sr. Cura Párroco, ha
biéndose acordado por esta Sala, en 
resolución de esta fecha y en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 118 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción, publicar el p r e s e n t e 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, anunciando la re
ferida suspensión de acuerdo, a fin 
de que cuantos tengan interés en el 
mantenimiento o anulación del acuer
do puedan personarse en aludido re
curso. 

Dado en Valladolid a treinta de 
enero de mil novecientos sesenta y 
ocho.—José de Castro. 800 

Juzgado de Primera Instancia 
de Murías de Paredes 

Don José Luis Cabezas Esteban, Juez 
de Primera Instancia de Murías de 
Paredes y su partido j u d i c i a l 
(León). 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de declaración 
de herederos abintestato, a instancia 
de don Gabriel Fernández de Dios, 
casado, médico y vecino de León, 
calle Colón, 30, en el que tengo acor
dado de conformidad con el artícu
lo 984 de la Ley de E. Civil se fijen 
edictos en el pueblo de naturaleza y 



fallecimiento de don José María Fer
nández de Dios, lugar del juicio y en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
anunciando su muerte sin testar, re
clamando su herencia doña Carmen, 
don Francisco, don Bernardo, doña 
María Luisa, doña Margarita, don 
Luis Fabián y don Gabriel Luis Fer
nández de Dios, todos ellos vecinos 
de Riello, donde falleció D. José Ma
ría Fernández de Dios, el día 31 de 
marzo de 1964 sin haber otorgado tes
tamento, lo que se hace público y se 
llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia, para 
que comparezcan en el Juzgado y 
reclamarla dentro de 30 días. 

Dado en Murías de Paredes a trein
ta de enero de mil novecientos se
senta y ocho. — El Juez de Primera 
Instancia, José Luis Cabezas.—El Se
cretario (ilegible). 
810 Núm. 594—209,00 ptas. 

« - * * 

Don José Luis Cabezas Esteban, Juez 
de Primera Instancia de Murías de 
Paredes y su partido j u d i c i a l 
(León). 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de declaración 
de herederos abintestato a instancia 
de Antonio Calle Iglesias, casado, la
brador y vecino de Villablino, en el 
que tengo acordado de conformidad 
con el artículo 894 de la Ley de E. Ci
v i l se fijen edictos en el pueblo de 
naturaleza y fallecimiento de don 
Paulino Riolobos Iglesias, lugar del 
juicio y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, anunciando su muerte sin 
testar, reclamando SU' herencia su 
hermana de doble vínculo doña Jua-
"ha Riolobos Iglesias, su sobrina car
nal doña Francisca Garrido Riolobos, 
por derecho de representación de su 
difunta madre doña Mercede? Riolo
bos Iglesias, hermana que fue de do
ble vínculo del causante y sus dos 
medio hermanos uterinos don Anto
nio- y don Francisco Calle Iglesias, 
naturales de El Torno (Cáceres) y 
vecinos de Villablino estos últimos, 
lugar en que falleció don Paulino 
Riolobos Iglesias el día 6 de julio de 
1967 sin haber otorgado testamento, 
lo que se hace público y se llama a 
los que se creanv con igual o mejor 
derecho a la herencia, para que com
parezcan en el Juzgado y reclamar
la dentro de treinta días. 

Dado en Murías de Paredes a dos 
de febrero de mil novecientos sesen
ta y ocho.—El Juez de Primera Ins
tancia, José Luis Cabezas.—El Secre
tario (ilegible). 
839 Núm. 585.-242,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Cistiema 

Don José Rodríguez Quirós, Juez de 
Instrucción de la villa de Cistier-
na y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se cumplimenta carta-orden de la 

lima. Audiencia Provincial de León, 
para exacción de costas y multa en 
la pieza de responsabilidad civil di
manante de la causa número 27/65, 
por infracción de la Ley de 9 de 
mayo de 1950, contra Domicio Fer
nández Francisco, mayor de edad, 
minero y cuyo paradero actualmen
te se ignora, y en cuyo cumplimien
to he acordado sacar por tercera vez 
a subasta, sin sujeción a tipo, el si
guiente bien mueble embargado al 
penado: 

"Una motocicleta marca "Bultaco", 
matrícula LE-24610, que figura de
positada en la casa vendedora, con 
domicilio en León, calle La Rúa, 5, 
y que figura valorada en ocho mil 
pesetas." 

EÍ acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de Instrucción de Cistiema, el 
próximo día seis de marzo del año 
actual, a las dieciséis treinta horas, 
advirtiendo a los lícitadores que para 
tomar parte en ella deberán consig
nar previamente él diez por ciento 
de la cantidad que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, es decir 
del setenta y cinco por ciento de la 
valoración, y que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en Cístierna, a ocho de fe
brero de mil novecientos sesenta y 
ocho. — José Rodríguez.—El Secreta
rio Judicial (ilegible). 
858 Núm. 600.-242,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Vecilla 

Don Tomás Maíllo Fernández, Juez 
de Primera Instancia accidental de 
La Vecilla y su Partido. 
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha dictada en autos de menor cuan
tía, hoy en ejecución de sentencia, 
instados por el Procurador señor 
Perrero Aparicio, en nombre y re
presentación de don José Gil Salda-
ña, contra don Miguel de la Varga 
Rodríguez y tres más, se acordó sa
car a pública subasta por primera 
vez y por término de ocho días, la 
motocicleta "Robena Sanglas", ma
trícula LE-25634, tasada pericialmen
te en veintitrés mil quinientas pe
setas, embargada, y propiedad del 
demandado Miguel de la Varga Ro
dríguez. El acto de remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día cinco de marzo pró
ximo, a las once horas de su ma
ñana. 

Se previene a los lícitadores: 
1. ° Para tomar parte en la subas

ta deberán previamente consignar 
en la mesa del Juzgado el importe 
del diez por ciento del valor de ta
sación. 

2. ° No se . admitirán p o s t u r a s 
que no cubran al menos las dos ter
ceras partes del referido valor de 
tasación. 

3.° Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero. 

Dado en La Vecilla, a ocho de fe
brero de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Juez de Primera Instancia 
accidental, Tomás Maíllo Fernández. 
El Secretario (ilegible). 
884 Núm. 614.-242,00 ptas. 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Balboa 
Don Manuel Santín González, Presi

dente de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de 
Balboa. 
Hago saber: Que debidamente 

aprobado por esta Hermandad el 
Padrón de contribuyentes de las cuo
tas para atender el Servicio de sos
tenimiento de las cargas generales 
de la misma, durante el actual ejer
cicio de 1968, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de esta Enti
dad, por el plazo de quince días na
turales, a contar del siguiente del 
que aparezca el presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, duran
te los cuales los contribuyentes in
teresados pueden examinarlo y, en 
su caso, debidamente justificadas, 
por escrito e individuales, presentar 
las reclamaciones que estimen per
tinentes. Expirado el plazo señala
do, las cuotas asignadas se conside
rarán firmes. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y notificación de 
todos los contribuyentes afectados, 
tanto residentes como forasteros. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

Balboa, 5 de febrero de 1968.-E1 
Presidente de la Hermandad, Ma
nuel Santín. 
866 Núm. 613—198,00ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 19.763-Inf. de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama' 
cíón alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
856 Núm. 612.—55,00 ptas, 

* • • 
Habiéndose extraviado la libreta 

número 177.317 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
826 Núm. 611 —55,00 ptas, 


